
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
DUITAMA   
  
SEÑORES 
NACION –   AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
- DEPARTAMENTO DE BOYACA 
- CORPOBOYACA 
- MUNICIPIO DE SOCOTA 
- EMPRESA MINAS SAYEMIR SAS 
- MINISTEWRIO PUBLICO 
-AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  
 

 
NOTIFICACION DEMANDA  

  
MEDIO DE CONTROL                  :              REPARACION DIRECTA 
RADICADO                                       :              15238-3333-003-2018-00309-00 
DEMANDANTE                               :              LEITON CANTOR Y OTROS  
DEMANDADO                                 :              NACION –   AGENCIA NACIONAL DE MINERIA Y 
OTROS 
                               
Por medio de la presente le comunico que a través de auto calendado el día 16 de 
Sagosto de 2018, suscrito por el Señor Juez Dr.  Lalo Enrique Olarte Rincón, se 
dispuso admitir  la demanda ejercida bajo el medio de control de la referencia, 
ordenando notificar a NACION –   AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA; DEPARTAMENTO 

DE BOYACA; CORPOBOYACA;MUNICIPIO DE SOCOTA- Y MINAS SAYEMIR SAS y al señor 
Agente del Ministerio Público para que de acuerdo al cargo y competencia, intervenga en 
el proceso. 
  
El numeral 8º dispuso que la entidad demandada  durante el término de contestación de 
demanda, deberá pronunciarse respecto a las pretensiones y hechos de manera clara y 
precisa, además de exponer fáctica y juicamente su defensa. Así mismo deberá 
allegarTOTALIDAD DE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBJETO 
DEL PRESENTE MEDIO DE CONTROL conforme lo ordena el artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. En igual sentido, se le indica a la Entidad demandada que debe allegar 
junto con la contestación de la demanda y antes de la audiencia inicial certificación 
expedida por el comité de conciliación o la oposición asumida por la entidad en materia 
de conciliación en relación con los asuntos de esta índole, de conformidad con el articulo 
19 numeral 5 del Decreto 1716 de 2009. 
  
Se advierte a las notificadas que el término de traslado PARA CONTESTAR 
DEMANDA – ART. 172 DEL CPACA - comienza a correr al vencimiento del término 
común de 25 días de que trata el artículo 612 del CGP, por lo que al contestar la demanda 
se debe hacer un pronunciamiento clara y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 
de los hechos tal y como lo señala los numerales 2 y 6 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011. 
  
Junto al presente envío encontrará en copia simple el traslado de la demanda 
acompañado de sus anexo más el auto que admite el medio de control.  
  
Atentamente,    

CARLOS ANDRÉS SALAS VELANDIA 
SECRETARIO 

 
Procurador I Judicial Administrativo 69 
Mar 23/10/2018 11:26 



**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por el personal o compañía a la cual 

P 

 
postmaster@anm.gov.co 
Mié 03/10/2018 15:35 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
24 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

yenny.rangel@anm.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

P 

 
postmaster@anm.gov.co 
Mié 03/10/2018 15:35 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
24 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

contactenos@anm.gov.co (contactenos@anm.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

P 

 

postmaster@anm.gov.co 
Mié 03/10/2018 15:34 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
24 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Javier Parra (notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:34 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

mailto:yenny.rangel@anm.gov.co
mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co


Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co (dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:34 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

LILIANA DEL PILAR JIMÉNEZ C (despacho.gobernador@boyaca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:34 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO (PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

P 

 
postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mié 03/10/2018 15:33 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
40 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

mailto:dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co
mailto:despacho.gobernador@boyaca.gov.co
mailto:PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 

Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:33 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

SANTOSGOYENECHE45@YAHOO.ES (SANTOSGOYENECHE45@YAHOO.ES) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

 

Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:33 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

correspondencia@socota-boyaca.gov.co (correspondencia@socota-boyaca.gov.co) 

notificacionjudicial@socota-boyaca.gov.co (notificacionjudicial@socota-boyaca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 15:33 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 
23 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacionesjudiciales@corpoboyaca.gov.co (notificacionesjudiciales@corpoboyaca.gov.co) 

ousuario@corpoboyaca.gov.co (ousuario@corpoboyaca.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00309-00 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
 

12 
 

 

mailto:SANTOSGOYENECHE45@YAHOO.ES
mailto:correspondencia@socota-boyaca.gov.co
mailto:notificacionjudicial@socota-boyaca.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


DN 

 

 
DEBOY NOTIFICACION <deboy.notificacion@policia.gov.co> 
Mié 03/10/2018 14:23 

Read: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
10 KB 

Mensaje Importante 

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el 
uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en 

caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y 

proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o 
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido. 

 

________________________________ 

 
---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, 

atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a 

traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo 
electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, 

institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 
 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera 

como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 

del 18-08-1999). 

 

DG 

 

 

DEAMA GRUSA <deama.grusa@policia.gov.co> 
Mié 03/10/2018 14:19 

Leído: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
11 KB 

Mensaje Importante 

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el 

uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en 
caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y 

proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o 

divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido. 

 
________________________________ 

 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, 
atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a 

traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo 

electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, 
institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 

 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera 



como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 

del 18-08-1999). 

 

P 

 

 

Procurador I Judicial Administrativo 69 <procjudadm69@procuraduria.gov.co> 
Mié 03/10/2018 13:32 

Read: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
10 KB 

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier 
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se 

encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual 

está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor 
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier 

acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 

 

DO 

 

 
DEBOY OAC <deboy.oac@policia.gov.co> 
Mié 03/10/2018 11:36 

Leído: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
11 KB 

Mensaje Importante 

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el 
uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en 

caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y 

proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o 
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido. 

 

________________________________ 

 
---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, 

atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a 

traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo 
electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, 

institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 

 
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera 

como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 

del 18-08-1999). 

 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 11:10 



NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
20 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO (PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 

DG 

 

 
DEBOY GRUNE <deboy.grune@policia.gov.co> 
Mié 03/10/2018 11:00 

Leído: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
11 KB 

Mensaje Importante 

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el 
uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en 

caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y 

proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o 
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido. 

 

________________________________ 
 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, 

atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a 

traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo 
electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, 

institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 
 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera 

como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 

del 18-08-1999). 

 

P 

 
postmaster@outlook.com 
Mié 03/10/2018 10:59 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
31 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

REFERENCIADEBOY@HOTMAIL.COM (REFERENCIADEBOY@HOTMAIL.COM) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 

mailto:PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO
mailto:REFERENCIADEBOY@HOTMAIL.COM


P 

 

postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mié 03/10/2018 10:59 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
37 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 10:59 

NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 
20 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

deboy.grune@policia.gov.co (deboy.grune@policia.gov.co) 

deboy.notificacion@policia.gov.co (deboy.notificacion@policia.gov.co) 

deama.grusa@policia.gov.co (deama.grusa@policia.gov.co) 

deboy.oac@policia.gov.co (deboy.oac@policia.gov.co) 

deboy.oac-tunja@policia.gov.co (deboy.oac-tunja@policia.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00105-00 

 
Mensaje enviado con importancia Alta. 

J 

 

 

 

 

 

Juzgado 03 Administrativo Transitorio - Duitama - Seccional Tunja -Notif 
Mié 03/10/2018 10:59 

 deboy.grune@policia.gov.co; 

  deboy.notificacion@policia.gov.co 

y 6 más  
 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:deboy.grune@policia.gov.co
mailto:deboy.notificacion@policia.gov.co
mailto:deama.grusa@policia.gov.co
mailto:deboy.oac@policia.gov.co
mailto:deboy.oac-tunja@policia.gov.co


05_AUTO LIBRA.pdf 
167 KB 

06_AUTO ADICIONA.pdf 
113 KB 

medio de control reparacion directa solicitud mandamirnto de pag.pdf 
1 MB 

 
Mostrar los 3 datos adjuntos (1 MB) 

Descargar todo 
Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
DUITAMA   

  
SEÑORES 
-POLICIA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICIA DE BOYACA 

- MINISTERIO PUBLICO 
-AGENCIA DE DEFENSA JUDICIAL 

  
NOTIFICACION DEMANDA  

  
MEDIO DE CONTROL        :           EJECUTIVO 
RADICADO                           :           15238-3333-003-2018-00105-00 
DEMANDANTE                    :           IVAN ALFONSO FONSECA Y OTROS 
DEMANDADO                      :           NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL 
                        
Por medio de la presente le comunico que a través de auto calendado el día 
12 de julio de 2018  y 3 de septiembre de 2018, el señor Juez dispuso admitir la 
demanda ejecutiva de la referencia, ordenando librar el mandamiento ejecutivo 
a favor del extremo Litis ejecutante y a cargo de la NACION – POLICIA 
NACIONAL. De tal suerte que ordeno realizar la notificación en los términos 
establecidos en la Ley 1437 de 2011. 
  
  
Se libró mandamiento ejecutivo por lo valores señalados en auto de fecha 3 de 
Septiembre de 2018, y se concedió el termino de 5  días para pago de las 
obligaciones y el de 10 días para la formulación de excepciones; no obstante, 
dichos términos inician a contarse  a partir del vencimiento de los términos de 
que trata el artículo 612 del CGP. 
  
  
Junto al presente envío encontrará en copia simple el traslado de la demanda 
acompañado de sus anexos,- el auto que admite el medio de control y auto de 
fecha 3 de septiembre de 2018 que lo adiciona. 
  
Atentamente,    

CARLOS ANDRÉS SALAS VELANDIA 
SECRETARIO 

NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 
 



8 
 

 

P 

 
Procurador I Judicial Administrativo 69 
Mar 23/10/2018 11:26 
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por el personal o compañía a la cual 

MO 

 

Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 13:55 

NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 
20 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co (dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co) 

Asunto: NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 13:55 

NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 
20 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO (PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO) 

Asunto: NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 

MO 

 
Microsoft Outlook 
Mié 03/10/2018 13:55 

NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 
20 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

LILIANA DEL PILAR JIMÉNEZ C (despacho.gobernador@boyaca.gov.co) 

mailto:dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co
mailto:PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO
mailto:despacho.gobernador@boyaca.gov.co


Asunto: NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 

P 

 
postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mié 03/10/2018 13:55 

NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 
37 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) 

Asunto: NOTFICACION DEMANDA - 15238-3333-003-2018-00217-00 

 
Mensaje enviado con importancia Alta. 

J 

 

 

 

 

 
Juzgado 03 Administrativo Transitorio - Duitama - Seccional Tunja -Notif 
Mié 03/10/2018 13:55 

 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

y 3 más  
 

17_.pdf 
136 KB 

demanda 003-2018-00217-00.pdf 
1 MB 

Demanda_Ejecutiva-Consorcio-ViasxBoyaca-Ctto.2011 de 2011.pdf 
etbcsj-my.sharepoint.com 

 
Mostrar los 3 datos adjuntos (1 MB) 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
DUITAMA   

  
  

SEÑORES 
- DEPARTAMENTO DE BOYACA 
- MINITERIO PUBLICO 
-AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  

  
NOTFICACION DEMANDA  

  
MEDIO DE CONTROL         :           EJECUTIVO 
RADICADO                           :           15238-3333-003-2018-00217-00 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


DEMANDANTE                     :           CONSORCIO VIAS POR BOYACA 
DEMANDADO                      :           DEPARTAMENTO  DE BOYACA 
                        
Por medio de la presente le comunico que a través de auto calendado el día 
02 de agosto de 2018, el señor Juez dispuso admitir la demanda ejecutiva de la 
referencia, ordenando librar el mandamiento ejecutivo a favor del extremo Litis 
ejecutante y a cargo del DEPARTAMENTO DE BOYACA. De tal suerte que 
ordeno realizar la notificación en los términos establecidos en la Ley 1437 de 
2011. 
  
  
Se libró mandamiento ejecutivo por lo valores señalados en auto de fecha 02 de 
agosto de 2018, y se concedió el termino de 5  días para pago de las obligaciones 
y el de 10 días para la formulación de excepciones; no obstante, dichos términos 
inician a contarse  a partir del vencimiento de los términos de que trata el artículo 
612 del CGP. 
  
  
Junto al presente envío encontrará en copia simple el traslado de la demanda 
acompañado de sus anexos,- el auto que admite el medio de control. 
  
  
Atentamente,    

CARLOS ANDRÉS SALAS VELANDIA 
SECRETARIO 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
 

15 
 

 

 
Mensaje enviado con importancia Alta. 

P 

 

 

 

 

 

Procurador I Judicial Administrativo 69 <procjudadm69@procuraduria.gov.co> 
Vie 12/10/2018 8:32 

 Juzgado 03 Administrativo Transitorio - Duitama - Seccional Tunja -Notif 
<jadmtran03dui@notificacionesrj.gov.co> 

 

Leído: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
11 KB 

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier 

anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se 
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual 

está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor 



borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier 

acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
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notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co> 
Lun 08/10/2018 10:24 

Leído: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
15 KB 

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso 
exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por 

derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda 

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, 
por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier 

archivo anexo. Gracias. 

 

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the 
exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under 

copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be 

advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In 
such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message 

and all of its attachments. Thank you. 
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Microsoft Outlook 
Lun 08/10/2018 9:38 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
19 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO (PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 

P 

 

postmaster@outlook.com 
Lun 08/10/2018 9:38 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
30 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

EDWINH1976@HOTMAIL.COM (EDWINH1976@HOTMAIL.COM) 

mailto:PROCJUDADM69@PROCURADURIA.GOV.CO
mailto:EDWINH1976@HOTMAIL.COM


Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 

P 

 
postmaster@fiduprevisora.com.co 
Lun 08/10/2018 9:37 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
39 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Tutelas Fomag (tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 

MO 

 

Microsoft Outlook 
Lun 08/10/2018 9:37 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
19 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 

P 

 

postmaster@defensajuridica.gov.co 
Lun 08/10/2018 9:37 

NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 
37 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA - 238-3333-003-2018-00383-00 

J 
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124 KB 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE DUITAMA   
  
  
SEÑORES 
NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FNPSM 
- MINISTERIO PUBLICO 
-AGENCIA DE DEFENSA JUDICIAL  
  

NOTIFICACION DEMANDA  
  

MEDIO DE CONTROL                  :              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
RADICADO                                       :              15238-3333-003-2018-00383-00 
DEMANDANTE                               :              LIBIA EDELMIRA  ALVAREZ NIÑO 
DEMANDADO                                 :              NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
                               
Por medio de la presente le comunico que a través de auto calendado el día 13 de 
septiembre  de 2018, se dispuso admitir  la demanda ejercida bajo el medio de control de 
la referencia, ordenando notificar a LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIÓN Y al señor Agente del Ministerio Público para que de acuerdo al cargo y 
competencia, intervenga en el proceso. 
  
Así mismo se dispuso que la entidad demandada  durante el término de contestación de 
demanda, deberá pronunciarse respecto a las pretensiones y hechos de manera clara y 
precisa, además de exponer fáctica y juicamente su defensa. Así mismo deberá 
allegarTOTALIDAD DE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBJETO 
DEL PRESENTE MEDIO DE CONTROL conforme lo ordena el artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. En igual sentido, se le indica a la Entidad demandada que debe allegar 
junto con la contestación de la demanda y antes de la audiencia inicial certificación 
expedida por el comité de conciliación o la oposición asumida por la entidad en materia 
de conciliación en relación con los asuntos de esta índole, de conformidad con el articulo 
19 numeral 5 del Decreto 1716 de 2009. 
  
Se advierte a las notificadas que el término de traslado PARA CONTESTAR 
DEMANDA – ART. 172 DEL CPACA - comienza a correr al vencimiento del término 
común de 25 días de que trata el artículo 612 del CGP, por lo que al contestar la demanda 
se debe hacer un pronunciamiento clara y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 



de los hechos tal y como lo señala los numerales 2 y 6 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011. 
  
Junto al presente envío encontrará en copia simple el traslado de la demanda 
acompañado de sus anexo más el auto que admite el medio de control,.  
  
Atentamente,    

CARLOS ANDRÉS SALAS VELANDIA 
SECRETARIO 

 


